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Escura y la Cámara de Comercio e Industria Italiana, 

celebran un webinar sobre los contratos de trabajo en la 

Legislación Española: aspectos prácticos para empresas 

extranjeras 

Febrero 2024 

El pasado jueves 22 de febrero se llevó a cabo el webinar sobre “Contratos de trabajo 

en la Legislación Española: aspectos prácticos para empresas extranjeras", donde se 

abordaron las consultas más comunes que enfrentan las empresas extranjeras al 

establecerse en España. Durante la sesión, se discutieron temas clave como los 

diferentes tipos de contratos laborales, requisitos legales para la contratación de 

personal, obligaciones de los empleadores y la terminación de los contratos. 

 

Este evento brindó a los participantes la oportunidad de aclarar dudas y obtener 

información valiosa para garantizar el cumplimiento de la normativa laboral española. 

Sin duda, una iniciativa de gran relevancia para las empresas extranjeras que operan 

en nuestro país.  

 

El webinar ha sido organizado conjuntamente por Escura, y la Cámara de Comercio e 

Industria Italiana, siendo los ponentes Carlos Mestres, graduado social y Eugenia 

Ravagnan, abogada of counsel en Italian Desk de Escura, especializados en derecho 

laboral y mercantil. 

La Cámara de Comercio e Industria Italiana es una entidad constituida por empresarios 

y profesionales españoles e italianos fundada en 1914 y reconocida por el Gobierno 

Italiano, con sede en Madrid y numerosas delegaciones repartidas por España. 

Escura, despacho de abogados y economistas fundado en 1905, es uno de los 

despachos de referencia en la prestación de servicios a empresas e instituciones 

italianas en España y a empresas españolas en sus inversiones en Italia, siendo miembro 

de la Cámara de Comercio Italiana en Madrid y Barcelona. 

Los asistentes a este webinar, la mayoría de ellos, empresas italianas con filiales en 

España, quedaron muy satisfechos al poder recibir formación y aclarar sus dudas en esta 

materia. 

  


